
B. O. del R.-Núm. 12 14 enero 1969

CUaI'to.:-....por la Dirección General de ColoniZación y Orde-
nación Rural. 8e dictarán las normu pertinente! pa,re. la me-
jor aplicación de cuanto ee d18pone en 1& prél!lente Orden.

Lo que comunico ti. vv. n pata su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a VV. n. muchos afio&
Mad.rid. 23 de diciembre de 1968

DIAZ-AMBRONA

111nos. Srea. Subaecretado de este Departamento Y Director ge
neral de ColoniZación y Ordenac1ón Rural.

ORDEN de 23 de dfctembrt! de 1968 por la que se
aprueba el Plan de Me1orQ,8 Terttorlale! y Obras
de la zona de conetntracfón parcelarta de Pozo
de Urama (Palencia).

IlIDOS. Sre¡.; Por Decreto de 6 de junio de 1968 .se declaró
de utijidad pública la concentración parcelaria de la zona de
Pooo· de Urama (Palencia),.

mn ct1Il1Pl1mi.nto de lo dlapueato en la Ley de Concentra
ción Parcelart&. teXto refund.ldo 46 8 de noviembre da 1962,
y en la Ley dI? Or<lenael6tl Rural de 27 d. julio de 1968. el
Servicio Naciona-t d. Concentración Parcelaria y Ordenac16n
Rural ha redactado y AOtnet. a la aprobación de este Minis
terio &1 Plan da Mejoru Terrltortales y Obras de- la zona de
POZO de Urama (Palencia). Examinado el raferido PlRIl. este
Ministerio considera que las obrat'l en ~l tncluldM han sido
debidamente clasificadas en los grupos que determinan los
articules 23 y 24 de la Ley d~ Ordenación Rural de 27 de
julio de 1968. y que 8J proPio tiempo dichas obrag son nec~
sarias para que de la concentración parcelaria se obten¡an
los: ma,yoreB beneficios para la prodUCción de la zona y para.
los agricultores afectados.

En Su virtud,
Este Ministerio 8e ha servido disPoner:

Primero.-8e al)rueoa el Plan de Me¡'oraa Territoriales y
Obras de la zona. de Fozo de Urama (Pa encia). cuya concen
tración parcelada tu. declarada de utilidad pública por De
crtto de (1 de jUniO el. 1988

Segundo.-De acuerdo con 10 dispuesto en el articulo 84
de la Vigente Ley de Concentracioo Parcelaria, texto refundi
do de 8 de noviembre de 1962, modificado por 10R articulos 23
y 24 de la Ley de Ordenación Rural de 27 de jUlio de 1968.
se considera que dichas obral queden cluificadas. en el gru
po a) del citado articulo 23 de la mencionada Ley de Orde
nación Rural.

Tercero.-La redilOción ,de los proyectos y ejecución de las
obras incluidas en me Plan serán de la competenoia del Ser
vicio Nacional de C<:lncentraciÓ11 Parcelaria y Ordenación Ru
ral. y se ajustarán a los siguientes plazos:
Redes de caminos.-Fechas limites: Presentación de proyectos:

l-III-69; terminación de las obras. l-VI-7o-.
RtKt de ~q,m1tnto.--.F'eob.. limites: Presentadón de proyec

to¡., 1-m-ti: terminaoión de laa obras, l-VI-70.

Cuarto...-i?or la Direcoión General de ColoniZación y Orde
nación Rural t. (tlotaran lall normaa pertinente¡ para la me
jor aplicación d~ cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo qlle comunico a VV. n, para su conocimiento y efectos
oPortunos.

Dios gUarde a. VV. II. muchos a1\os.
Madrid. 2S de d1<llembre de 1008.

DIAZ-AMBRONA

Ilmos. 8relt liubaeoret&rio de este Departamento y Director ge
neral d.e ColODiaaclón y Ordenación Rural

ORDEN de 23 de diciembre de 1968 por la que se
aprueba el Plan de Meloras Terrttorf4les y Obras
de la zona de concentración parCfJlarta de Han·
rubia (CUenca).

Ilmos. Sres.: Por Decreto de 16 <le febrero de 1967 se de
claró de utilidad pública la concentración parcelaria de la zona
de Honrubi& (Cuenca). de 1& Ooma.rca de Ordenación Rural
de San Clemente.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentra
ción :Paraelaria, texto refundido de 8 de noViembre de 1962,. y
en la Ley de Ordenación Rural de 27 de julio de 1968, el
Servicio Nacional de COllOentnoión Parcelaria y Ordenación
Rural ha redactado y somete a la aprobación de este Min1s-

tena el Plan de Mejota~ Territoriales y Obras de la zona de
Honrubia (Cuenca). Examinado el referido Plan, eBte M1D1"
terio considera que lal:- obras en él inoluidaiO han sido debic1&
mente clasificadas en 10/'; ~:rupos que determinan los articu
los 23 y 24 de la. Ley de Ordenación Rural de 27 de julio de
1966. y que al propio tiempo dichas obras son necesarias para.
que de la concentración parcelaria se obtengan 108 mayores
beneficios para la producción de la zona .V para los Il.rt'tculto"
res afectados.

En ,su virtud.
Este Ministerio se ha servido disponer:

Primero.-Se aprueba el Plan de Mejora6 Territoriales y
Obras de la zona de Honrubia (Cuenca), cuya concentración
parcelaria fué declarada dE' utilidad pública por Decreto de
16 de febrero de 1967

8egundo.-De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 84
de la Vigente Ley de Ooncentración Parcelaria, texto refundi
do de 8· de noViembre. de 1962, moditlcado por 108 articulas 23
y 24 de la Ley de Ordena.ción Rural rle 27 de Julio de 1968,
se considera que dichas obras Queden cluifteadas en el gru~
po a) del citado articulo 23 df' la mencionada LeY de Or
denación Rural.

Teroero.-La red.acClÓn de 108 proyectos y ejeoución de la.
obras inclwdas en este Plan serán de la competencia del Ser
vicio Na.clonal de Concentración Parcelaria y orc1enaclón Ru~
ral, y se ajU8tatén a l(ffl ,siguientes plazos:

Redel de caminos.-Fechas ümites: Presentación d. proyectos.
1';'III-69; terminación de las obras, 31..xxI~70.

Cuarto.-Por la Dirección General de Cplonlzac1ón y 0Td...
naaión Rural se. dictarán ias normas pertinentes PtLra la mejor
aplicación de cuanto se dispone en la presente orden.

Lo qUe comUnico a VV, lI. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios Iuarde a. VV. n. muchos afioR
Madrid, 23 de diciembrf" de 1968

DIAZ-AMBRONA

Ilmos. 31'e1>. Subsecrt"tario de este Departamento Y Director
general de Oolon~aeión y Ordenación ltural.

ORDEN de 23 de diciembre de 196B por la que Je
apruf!ba el Plan de Mejoras Ttrrttortole8 JI ObTdR
de la ~ona de concentración parotilarta de La Po
IJlación (Santander).

Ilmos. Srell..: Por Decreto de 22 de julio de 1»67 .. declaM

ró de utilidad pública la ooncentración parcelana de 1. zona
de La Población (Santander)

En cumplimiento de lo dispuesto en ·la Ley de ConCentrt,..
CiÓll parcelaxilh.. t~to refundido de 8 denovíembr. de 1-' y
en la Ley d~ uraen~lón Rural de 2'l .de julio d. 1ge8, el Ser
vicio Nacional de Ooncentración Parcelaria y Orden~ióD ¡w,.
ral ha redactado y lomete a 1&· aprobac1ón de eete Mtnilter10
el Plan de Mejoras Territoría.le~ Y Obrai de la zona de La.
Población (Santander), ExamInado el relertdQ Plan. ..te Mi
nisterio considera··que las obra.s en él incluidu han I1do de-
bidamente c1a..<i.ificadas en los grupos que determinan 108 art1eu-
los 23 y 24 de la Ley de Ordenación Rural de 27 de julio
de 1968, y que al propio tiempo dichas obras son neouar1aa
¡para que de la concentración p&rcelaria se obteu.¡all loa ma
yores beneficIOS para la producción da la zona. y para. los
agricultores afectados

En au virtud.
Este Ministerio se ha servido disponer:

Primero.-Se aprueba el Plan de Mejora. Territorial_ 1
Obras de la zona de La Población (Santander), cuYa 00Il0ell
tración parcelaria fué declarada de utilidad Pública por De
creto' de 22 de julio de 1967.

Segundo.~De acuerdo con ¡o di.",puesto en el artículo 84 de
la viiente Ley de Concentración parcelaria! texto refundido
de 8 d.e noviembre de li62, modificado por os artículos 23 y
24 d. la Ley de Ordenación Rural d. 27 d. Julio de 1008. se
considera que dichas obras queden claa1f1,oadaa en el grupo a)
del citado articulo 23 de la mencionada Ley de Ordenación
Rural.

Teroero.-La redacc16n de 105 proyectos y ejecución de las
obras incluidas en este Plan .serán de la. competene~ del ~
vicio Nacional de Concentración Parcelaria. y Ordenación !tu
ral, y se ajustarán a los siguientes plazos:

Redes de oam.1nOB.-Fechas llmite8: PreaentaciÓll de proYlCtQe.
1-111-69·;· terminación de 181 obras. l-m.'lO.

Red de saneam1ento.-Feehal l1mites: Preeenta.oión de proyec
tos, l-m...ft9·; terminación de 1M obras. 1M m-'70.
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Cuarto.--'Por la Dirección General de Colonización y Orde
nación Rural se dictarán la.b normas pertínentes para la me-
Jor aplicación de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. II. para. su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a VV. n. muchos años.
Madrid, 23 de diciembre de 1968.

DlAZ-AMBRONA

Ilmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director
¡eneral de Colonización y Ordenación Rural.

ORDEN de 23 de diciembre de 1968 por la que se
aprueba el Plan de Mejoras Territortales 'JI Obras
de la zona de concentración parcelaria de Olejua
(Navarra).

lImos. Sres.: Por DecretO de 28 de mayo de 19&8 se deelaró
de utilidad pública la concentración parcelaria de la. zona de
Olejua (Navarra). de la Comarca de Ordenación Rural Tierra
Estella

En cumpllmie-nto de lo dispuesto en la Ley de Concentra
ción Parcelaria, texto refundido de 8 de· noviembre de 1962, y
en la Ley de Ordenación Rural de 2'I de julio de 1968, el Ser·
v1clo Nadonal de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural
ha redactado y somete a la aprobác1ón deeBte Ministerio el
Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la zona de Olejua
(Na.varra). Examinado el referido Plan, este M1n1sterio con·
Sldera que las obras en él ineluidas han sido debidamente
clas1ficadas en los grupos que determinan los artículos 23 y
24 de la Ley de Ordenación Rural de 27 de julio de 1968, y
que al propio tiempo dichas obras son necesarias para que
de la concentración parcelaria se obtengan los mayores bene
ficios para la producción de la zona y para los agricultores
afectados.

En su virtud,
Este Ministerio se ha servido disponer:

P.r1mero.--Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y
Obras de la zona de OlejUa (Navarra), cuy·a coneentra.elón
__a fué declarada de utllldad púl>llca por Decreto de
28 de mayo de 1966.

Segunoo.-De acuerdo con 10 dispuesto en el articulo 84 de
la vigente Ley de Coneentraclón Parcelaria. texto refundido
de & de noviembre de 1962, modlficado por los artlculos 23 y 24
de la Ley de Ordenacllln Rural de 27 de julio de 1966, se
COOBldera que dichas obras queden elasi1lcad.. en. el grupo a)
del cltado artleulo :re de la menclonada Ley de Ordenación
Rural.

Teroero.-La redaccián de los proyectos y ejecución de las
obras incluidas en este Pla.n serán de la competencla del Ser
vicio Nacional de Coneentra.c1ÓIl Parcelaria y Ordenación Ru·
ral y se ajustarán a los slgulentes plazos:
Redes de caminos.-Fechas limites: Presentación de proyec

tos, 3O-VI-I969; termlnac16n de las ol>ras, 31-=-1969.
RAed de aneamiento.-FeChaa lfmietes: PresentaclÓll de proyec

tos, 3O-VI-1969; term_ctoo de las ol>ras. 31-=-1969

CU&rto.....Por la Dirección General de Colonlzaclón y Orde
nacián Rural se dictarán 1.. normas pertinentes para la mejor
apl1eac1ón de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. n. para. su conocimiento y. efectos
cportunos.

Dloe guarde a VV. II. muchoB aftos.
MadrId, :re de dicleml>re de 1968.

DIAz..AMBRONA

I.l.mc6. Sres.. Subsecretario de este Depa.rtamento y Director
_al de ColonlzaclÓll y ordenación Rural.

ORDEN de 23 de diciembre de 1968 por la que se
aprueba la amplfactón de la segunda parte del
Plan de Mejoras Territoriales JI Obras lle la zona
de concentración pareelaria de Santo Tomé de
Baria (Ce1411<>tJ4...Orense).

Ilmo8. Sres.: Por Decreto de 17 de septiembre de 1964 .se
declaró de utllkls.d púl>llca la con<entraclón paroelarla de la
..,.,.. de Santo Tomé de BarJa (ceJanova-Orense).

En cumpllmlento de lo dlopuesto en la Ley de concentra
ción Paroela.r1a.. texto refundido de 8 de noviembre de· 1962,
se redactaron por el servicio Nacional de Concentración Par~
celarla y Ordena<:lÓll Rural la pl1méra Y~ Parte del
Plan de Mejoras Terrltorlales Y OI>ras de la zona de santo
Tomé de Baria. aproi>a<l... por Ordenes de 14 de mayo de

B. O. del K-Núm. 12

1965 Y 2 de noviembre de 1966, respectivamente. A fin de 10
m~ntar el aprovecbamiento ganadero de la zona, ·el Servicio
NadonaJ de Concentrac1ón Parcelaria y Orden.a.clón Rural ha
considerado conveniente la ampliación de la segunda parte del
cita<1o Plan de Mejoras Territoriales y Obra.s de la zona de
Santo Tomé ae Barja (Celanova-Orense). Examinada la citada
ampliación,

Este Ministerio considera Justificadas las razone& que han
motivado su redacción y que las obras en él incluídas han sido
debidamente clasifieada.s en loo grupos qUe determinan las ar
tículos 23 y 24 de la .Ley de Ordenación Rural <le 2'7 de julio
de 1968, y que al propio tiempo dichas obras son necesarias
para que de la concentracián parcelaria se obtengan las ma
yores beneflci06 para la producción de la zona y para. los
agrtcultores afectados.

En su virtud,
Este Ministerio se ha servido disponer;

Primero,---se aprueba la ampliación de la segunda parte
del Plan de Mejoras Terrltor1a.1es y Obras de la zona de Santo
Tomé de Barja (Celanova.-Orense), cuya coneentradón parce.·
¡aria fué declarada de utilidad pública por Decreto de 17 de
septiembre de 1964.

Segundo.-De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 84 de
la vigente Ley de ConcentraciÓIl Parcelaria, texto retundido
de 8 de noviembre de 1962, modU'leado por los artículos 23
y 24 de la Ley de Ordenación Rural de 2'7 de julio de 1968,
3e considera que dichas obras queden clasificadas en el gru
po b) del cltado articulo 23 de la mencionada Ley de Orde
!lación Rural. estableciéndose una subvención del 25 por 100
para las obras <le salas de ordeñ.o, siendo el plazo de devolu
ción del anticipo restante de quince afios, y para la tmnst'or-
roseión en regadío la subvención será del 40 por 100. y el pla·
zo de devolución del anticipo, de diez aftos

Tercero.-La redaccián <le los proyectos y ejecución de las
obras induktas en esta amI?liaeion de la segunda parte del
Plan serán de la competenCla del Serviclo Nacional de Con~
eentraclÓll Parcelaria y ordenación Rural, v se ajustarán a
los siguientes plazos:
Salas de ordefio.-Fechas l1mites: Presentación de proyectos.

1-1-1969; terminación de las obras. 1-ll1-1970.
Transformación en regs.dio.-Fechas límites: Presentación de

proyectos. H-l969; termlnaclón de 1.. -as, HII-197Q.

Cuarto,-Por la Di.reoción General de Colonización y Orde
nación Rural se· dictarán las normas pett1nentes para la mejor
aplicación de cuantto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. Il. para su conocimiento y efeclos
oportunos.

Dios guarde a VV. TI. muchos aftoso
Madrid, 23 de diciembre de 1968-.

DIAZ-AMBRONA

Ilmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director
general de Colonización y Ordenación Rural.

ORDEN de 23 de dietembre de 1968 por la que se
dispone se cumpla en sus propios términos la sen~

teneia dictada por el Trlbtmal SU'J!Temo en el re
curso contencioso-aamfnistrativo numero 6.817, in·
terpuesto por don Salvador Meetina Díaz.

Ilmo. Sr.: Habiéndose dictado por la Sala Quinta del Tribu
nal SUPl'emo eon fecha 9 de noviembre de 1968 sentencia firme
en el recurso contencloso·administrattvo número 6.817, inter
puesto por don Salvador Medína Diaz contTa resolución de
este Departamento de 2a de mayo de 1967, relativa a abono de
tiempo de servicios, sentencia, cuya parte dispoSitiva dice asi:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-adminis
tr-ativo interpuesto por- don. Salvador Med1na Díaz contra la
resolucíón del Ministerio de Agricultura de Veintitrés de mayo
de mil. novecientos sesenta y siete, Secretaria General de la
Dirección General de Ganadería, y contra la desestimaciÓIl
presunta del recurso de alzada promovido ante el MinJsterío
de Hacienda, debemos an~ y anulamos aquella resolución.
declarando en su lugar que procede reconocer, a efectos de
trienios, los servicios prestados por el accionante desde el día
diez de agosto de mil nOVecientos treinta y cinco; sin expresa
declaración sobre C08t'88...»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus
propios términos la precitada sentencia.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. r. muchos. afies.
Madrid, 23 de diciembre de 1969.

DlAz..AMBRONA

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.


